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^CUERPO JURÍDICO DE LA 
A.RMADA. 

^" í EL ECO del viernes publica-
^'^«Qurticuio titulado t Datoscom • 

[f^^tivos del personal de Ips cuer-
'l^.^^ la Armada» comprendiendo 

J'^'idico que resulta con 143 eo-
"̂"̂  generales, jefes y oficiales, aun 
•̂̂ Ûdo costarií gran trabajo siber 

iJ^ÍUese fund-in esas asitnilacio-
L"̂  con empleos del ejército, por no 
^*iUrse hoy definidas d^ UQ modo 
to/^ y preciso; es más, asi como en 
.^slos demás cuerpos las insig-

j ^ Sün semeja ites y por lo mismo 
"esde conücer,enel jurídico ni 

jj'!''''e lo mismo ni hay una dispo 
«on*̂ '* concreta que nos dig» cuales 

jfj, ^i distintas cat^-goiíasá q-ie «o 
• ^^P^udeij los etnp eos eu el mismo 
^/**'!más 88 dice tíü. el «íXpieaadf» 
I '<̂ m.» que (Ste cuerpo se h i l • en 
cj." '̂».»!! Md pendiente de la decla-
^¡<íe haberes. 
fV^'rá s r, peto lo dudamos, en 
jj - " á que siempre Sc h\ mir«do 
y o coa jeddén al otéaos con indi-
j ^'^^iaá este cuerpo cu>a iinpor 
vj. '̂ '*. ̂ '* 'i^be poner en duda y t u -
uij, '^'"'^a es de tania trascenden 

I «-leciivameQte. recordimoshaber 
^̂ ^̂ 0 en algunos colegís que existe 
(jĵ '̂ ""'78010 de reglaaiento que an
co J**"'=* en junta y de consejo en 
g '**'J'>i en busca de informas, y se-

'* Uutisiras notici «s es da lo peor | 
' 0 .̂  l'U de (ou. ebirstí, b .st-mdo en 
^ j^^io de otiMs r.izon s I» o^uy po-
ĵ̂ '̂ Stdei miat«ilicüu que se ll«;va, y 

(¡^"^ 8'andes refurmasqu según di 
^̂  *« hu beclio eu cidj centro á 
to d ^"^ *^'^ cónsul la h i>ta e pun 
ÍUe* "" c-niücerle ya ni el mismo 

y'̂ 'i su principio lo redactata. 
lij, * '̂ia'»do t'.d')S los cuerpos auxi-
Hg. ^''«l general de la Armada, lie» 
Perô ** ''«glitrnento, m jor ó peor, 
% ^''S'ttmenio al fin, nos estraña 
gti el jurídico el que se distin-
¿I P'Jr oi Uesórd.n perfecto que en 
^Uif!'̂ * hasti el punto de que ni 
Peri ^̂  Wismos que á dicho cuerpo 
le Y "̂?̂ *̂ ") saben lo bienes qU'i hjQ 

«s Su "'" '̂̂ ^ P»»" »̂ s''» g'''*ci'» »»•^"*' 
^^^ Situación respecto de los de-
d̂ Qi .***̂ "de Se hallan peifectamente 

' *Ü8 * '"^ categurí.is en razón da 
8la I?P^®"s respectivos, por aUíilo-

^^en *̂*̂ " haremos obseivar 
per«8Q° P̂ *" ser esta una cuestión de 
(le[ ^ ' '^ d be abandonarse por la 
8a, y ̂ ^^''''^^Q'ie «hora está en bo-
%l^^^ •íesgrdcia con muy jusii 
^*'ün?H°"''°'^'* B"^^" huceiss con 
br̂  k 7'̂ *̂íi=»>on y tiempo de so 
toclô  Y P ¡̂1* 3< ôn»«ter rr.forraií8de 

0̂8 ordenes, cuanusfutsea 

pr<cisa3sial fronte de ciertos asun 
tos hubiera hombres de inteligencia 
y actividad |demostradas, que los 
hay y muchos por fortuna en el 
cuadro de nuestra marina mili-
t i r . 

Esto es lo que falta, hombres de
cididos, activos, que ninguna consi
deración les detenga cuando obren 
en justicia y n j indiferentes y apá
ticos que se asusten de la mugni-
tud de la empresa por^que lesfulte 
íuerzdS para llevarla á cabo. 

Vulviendo, pues, á lo que es ob
jeto «le estebre ve escrito,haremostam 
bien notar que de los 143 Sres Gene 
rale^', jefas y oficiales de qu« habla 
el articulo trascrito y publicado el 
viernes, solo perciben haberes del 
Estado unos 20, que s«n los que ea 
el Estado general de la Armada fi
guran como Ministros y fiscales To • 
gtdos, Auditores y fiscales de De
partamentos y auxiliaresdel Consejo 
Supremo y de la Asesoría general 
del ministerio y auditoria: lus de
más ó sean la inmensa moyoria, es 
tu es, los asesores de Its provinciiS 
y de los distritos maiitímos, no per 
cibati haber alguno. 

Y no es que pretendamos se tes 
asigne, por más que ésio fuera lo 
justo; hoy no es posible dada la pe
nuria del Tesoro público, pero al 
menos debiera defiuirse su situación 
retonoi iéndoles categoría civil ó mi» 
litar, aun cuando p«ra el cuerpo ju
rídico, seria preferible 1 • piimera en 
nuestio concepto, por avenirse mal 
la mdeprsndencia que necesit J el raa 
gistrado con loa rigores da ía orde 
uanzay da la disciplina militar; al 
menos repetimo-», defínase su caio-
g» ia y dígase de un modo claro y 
i rmiuautecUil es la situación de 
é>tús fuuciouarios, á quienes tara-
bi n pur el nuevo proyecto de re
glamento, se pretende al parecer, 
arrebatarles la única compensación 
concedida á la difícil cuanto impor
tante misión que ejercen, es d"cir el 
reconocimiento del tiempo que es
tén en sus empleos respectivos, co
mo abonables por survicios presta
dos al Estado. 

Si pues, no se sabe cual ts su si
tuación dentro del organismo de la 
Marina y además se les arrebata lo 
único que conservan, dígase á lo que 
quedaiá reducido ento que ni sí-
quiera pudjde hoy llamarse cuerpo 
organizado. 

Urge pues adoptar una resolución, 
ó mt-jor dicho, aooptar una de tstah 
dos solu iones, ó suprimirlo y esto 
no es posible por que la Marina ne
cesita lo mismo que el ejército hom
bres de ley, qu« conozcan en mate
ria de derecho mi itar en las cues
tión s sometidas á esta jurisdicción 
ó d ríe orgniizición adecuada á la 
importancia de la misión que ejer
cen, Señalando adema-* sueldo á los 
qnelioy carecen de ¿1,6 siguiendo 

j desempeñándosegratuitamenteestos 
cargos como hoy sa desempeñan, 
pero conservando siquiera el abo
no del tiempo que se hallen prestan
do sus servicios, que bien poca cosa 
es, parala trascendencia de aquellas 
funciones y la responsabilidad que 
sobie sus hombros pesa. 

« j i . MARINA. 

Resoluciones timadas por este 
mioísteiiü: 

Infantería.—Concesiones: Li con
tinuación en el servicio, á los sar
gentos st'gun tos R')drigo Cordero 
Pozuelo, José Casilla Roldan, Anto
nio Ferrer Gijón, José Cadenán Ma
tías. 

Contabilidad.— Concesiones: Un 
mes de próroga á la licencia quedis-
Iruta, al contador de navio D. Her
menegildo Diego y Pelayo, y dos 
meseü de licencia, ul de la nqiüma 
clase D. José Carlos Roca y Mordo-
lla. 

Clero.—-Concesiones., Dos meses 
de licencia para C «Idas de Oviedo ó 
de Puda, ai ttniente vicario general 
castrense D Atnnasio Marchan. 

Destinos: Tenionte cuia ioteiino 
del departimento de Ctttageua, el 
primer capellán D. Juan Fernandez 
López 

CRÓNICA 

Ha visitado nuestra reí acción el 
numero púmero de La Federación, 
revista sutnandi polUitay literaria, 
que ha cumeuzaUo á publicarse éu 
Murcia. 

Le deseamos larga y próspera vi
da. 

Rogamos al Sr. Alcalde, mande 
que la limpieza de los barrios altos 
de nuestra ciudad, se haga como es
tá mandado, porque hay sitios espe -
cialmente en aquellas calles que hay 
rinconadas, en las que están depo-
eitadas basuras de algunos meses, y 
se queja el vecindario de no poder 
resistir las emanaciones que exha
lan. 

Ha salido del puerto de Barcelo
na, la corbeta «Tornado», conruin-
bo á Mahón, conduciendo ¿ remol
que el cañonero « \lcedo.» 

La goleta de guerra «Concordia», 
ha salido de Gibraltar con rumbo á 
Malta. 

Como prueba del excesivo c&lo de 
los encargados municipales somete-
qos á la consideración píiblica, las 
roturas de la acera da la calle de 
Sta. Florentina, en las inmediacio
nes de la casa de la autoridad mu

nicipal. Si allí no se cuida y no sa 
procura tener todo en inmejorable 
estado, que hemos de esperar el 
resto de los vecinos de Cartagena. 

«La Revista de Conocimientos úti
les» y la «Biblioteca enciclopédica 
ilustrada» que se publican en Ma
drid, han obtenido medallas de oro 
en la reciente exposición pedagó
gica. 

Felicitamos al Sr. Estrada por ia 
merecida distinción de que ha sido 
objeto. 

El ministro de la Guerra firmó an 
teayer una orden disponiendo que 
Itís comandantes fiscales de los ba
tallones de infantería, tengan voto 
y responsabilidad subsidiaria en la 
elección de cajero y habilitado. 

— . — ^ i 

Muy en breve publicará la «Ga
ceta» el reglamento de la Academia 
general militar, asi como también 
el délas academias preparatorias que 
se crean en todos los distritos para 
que reciban educación los h>jos de 
militares. 

El número de alumnos en cada 
una de esas academias será el de 
treinta, excepción hecha de las de 
los distritos de Madrid y Barcelona, 
que podrá tener noventa y sesenta 
respectiva nien te. 

— o 
Ha quedado convenido entre lai| 

empresas de ferro-carriles y el mi
nistro de la Gobernación, el servi
ció espeiial para el trasporte de jos 
penados, habiéndose construido co« 
ches Cüu este objeto, que podrán uti 
lizarse probablemente desde l .ode 
setieuibre prójimo. 

Un bábio economista ha hecho in
teresantes investigaciones tobre la 
cantidad de moneda que circula ac
tualmente en el mundo. Según ál̂  
ascieude á 14.000 millones, de lo» 
cuales 18.000 millones son de oro y 
16.000 millones de plata. El totalde 
la circulación fiduciaria es de 15,000 
millones y algunos centenares más, 
sin contar á Chi'e y el Perú, donde 
£6 ha aumentado recienteniente de 
un modo fenomenal ni á China donde 
noexistepapelmoneda en circulación 
Sólo en Francia hay 9.000 millonea 
de todas clases. 

A pesar de estar dispuesto que el 
tránsito de carruajes á la plaza de 
toros se hubiese efectuado, por la 
cuesta del hospital militar, eu un so 
lo sentido, el de salida, siendo la bj» 
jada, por detrás del cuartel de antí-
guones, hemos visto que cada cual 
ha hecho lo que le ha parecido con
veniente. 

Verdad es que alguien que debió 
dar el ejemplo, íué el primero en 
faltar á las previsoras medidas que 
se dictaron. 

Afortunadamente noba ocurtído 
desgracia algupa. 


